
 
TRIBUNAL DISCIPLINARIO 

LIGA PROFESIONAL – PRIMERA DIVISION  
ACTA   10 

TEMPORADA 2009 
PARTIDOS DE VUELTA SEMIFINALES  

 
 
Sesión ordinaria celebrada por el Tribunal Disciplinario, de Fútbol Playa Primera División, 
realizada en San José, Sabana Sur, en ARESEP San José, a las 17:00  horas del 5 de 
enero de 2010 .en presencia del Lic. Eduardo Alfaro Solano y la Licda. Arianna Jiménez 
Espinoza y presidiendo en su condición de Presidenta, la Licda. María Marta Rojas. 
 
 
PRESENTES:   
Presidente: Licda. María Marta Rojas Chaves 
Vicepresidente: Lic. Eduardo Alfaro Villalobos   
Secretaria: Licda. Arianna Jiménez Espinoza   
 
 
ARTÍCULO PRIMERO:             AMONESTADOS Y EXPULSA DOS 
 
 
1.1  LDA PUNTA LEONA vrs FERRETERIA BRENES  

Fecha: sábado 19 Diciembre  2009  Hora: 11:00am Can cha: Punta Leona  
 
Punta Leona  
 
1.1.1 Jonathan Sánchez González con #05: Tarjeta Amarilla 
1.1.2 Randall Solís Salas con #13: Tarjeta Amarilla  
1.1.3 Ángelo Benavidez León con #17: Tarjeta Amarilla (CUMPLE SU QUINTA TARJETA)  
 

Se acuerda imponer al jugador Ángelo Benavides León , del equipo Punta 
Leona un (1) partido de suspensión y una multa de 3.000,00 colones por 
acumular dos tarjetas amarillas, según lo establece el artículo 32 del Reglamento 
Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la  Liga de Fútbol Playa. 

 
No hubo expulsados 
 
 
Ferretería Brenes  
1.1.4 Claudio Guzmán Gutiérrez  #02: Tarjeta Amarilla  
 
Expulsados: 
1.1.5  Sheydron Graw Solano con #13 : expulsado por: 1.protestar violentamente una 
decisión arbitral, 2. luego les grito a los árbitros “hijueputas”, 3. luego se metió al campo 
de juego para agredir a los árbitros, 4. se negó a salir gritándoles hijueputas, 5. al salir al 
camerino el jugador agarro una silla y la tiro contra el suelo, 6. después lanzo amenazas 



de que en San José espera al arbitro ‘Geovanny González para golpearlo diciendo que a 
Él no le importaba esta mierda. Acuerdo:  
 
 

1. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Sheydron Graw Solano,  del equipo 
Ferretería Brenes, (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por 
protestar violentamente una decisión arbitral, según lo establece el artículo 33, 
inciso c) del Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol 
Playa. 

 
2. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Sheydron Graw Solano,  del equipo 

Ferretería Brenes, (3) partidos de suspensión y una multa de 3.000,00 colones 
por gritar, una vez expulsado, a los árbitros “hijueputas”,  según lo establece el 
artículo 34, inciso b) del Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la 
Liga de Fútbol Playa. 

 
3. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Sheydron Graw Solano,  del equipo 

Ferretería Brenes, (3) partidos de suspensión y una multa de 4.000,00 colones 
por meterse al campo de juego para agredir a los árbitros , lo que se enmarca 
como una intención, según lo establece el artículo 35, inciso b) del Reglamento 
Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol Playa. 
 

4. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Sheydron Graw Solano,  del equipo 
Ferretería Brenes, (3) partidos de suspensión y una multa de 4.000,00 colones 
por negarse a salir (del terreno de juego) gritándo les hijueputa (a los 
árbitros) , lo que al darse en otro momento, constituye una reincidencia conforme 
el articulo 19 y sancionable según lo establece el artículo 34, inciso b) del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol Playa. 
 

5. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Sheydron Graw Solano,  del equipo 
Ferretería Brenes, (3) partidos de suspensión y una multa de 4.000,00 colones 
porque  al salir al camerino, agarro una silla y la tiro contra el suelo,  lo que 
constituye un peligro para la integridad física de algún espectador asistente del 
encuentro y sancionable según lo establece el artículo 35, inciso c) del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol Playa. 
 

6. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Sheydron Graw Solano,  del equipo 
Ferretería Brenes, (6) partidos de suspensión y una multa de 3.000,00 y 4.000 
colones para un total de 7000 mil colones porque  una vez finalizado el encuentro, 
lanzo amenazas de que en San José espera al árbitro  ‘Geovanny González 
para golpearlo diciendo que a Él no le importaba esta mierda , lo que constituye 
ofensas graves y amenazas que devienen en intención de agredir a un miembro 
del cuerpo arbitral y ofensas la organización de LIFUPLA, conductas  sancionables 
según lo establecen los artículo 34, inciso b, y 35 inciso b), c) del Reglamento 
Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol Playa. 
 

7. Se acuerda notificar al jugador Sheydron Graw So lano, del equipo Ferretería 
Brenes, que el total de partidos de suspensión asci ende a 16 partidos, y la 



multa económica de 24.000 mil colones; sanciones qu e han sido 
contabilizados por cada una de las acciones reporta das en el informe arbitral 
y respetando el concurso de infracciones a que refi ere el artículo 20 del 
Reglamento Disciplinario de la Liga de Futbol Playa . 
 

 
1.1.6 Pablo Calvo Calvo con #08 : expulsado por: 1.reclamar un fallo arbitral 
airadamente con irrespeto al arbitro, 2. después de la expulsión insulto a los árbitros en 
forma desmedida y utilizando un lenguaje obsceno y ofensivo, 3. luego lanzó una 
cabezazo al árbitro #2 rozándole la frente y; 4. profiriendo amenazas en contra de los 
árbitros, 5. después de expulsado  hubo disturbios a finalizar el segundo tiempo lo que 
atraso el inicio del tercer periodo en 56 minutos. Acuerdo:          
 
1. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Pablo Calvo Calvo,  del equipo Ferretería 

Brenes, (1) partido de suspensión y una multa de 2.000,00 colones por reclamar un 
fallo arbitral airadamente con irrespeto al árbitro , según lo establece el artículo 33, 
inciso c) del Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol 
Playa. 

 
2. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Pablo Calvo Calvo,  del equipo Ferretería 

Brenes, (3) partidos de suspensión y una multa de 3.000,00 colones porque  después 
de la expulsión insulto a los árbitros en forma des medida y utilizando un 
lenguaje obsceno y ofensivo,  según lo establece el artículo 34, inciso b) del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol Playa. 

 
3. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Pablo Calvo Calvo,  del equipo Ferretería 

Brenes, (20) partidos de suspensión y una multa de 20.000,00 colones, porque luego 
de expulsado lanzó una cabezazo al árbitro #2 rozándole la frent e, lo que 
constituye una agresión física intencionada al cita do árbitro , según lo establece el 
artículo 36, inciso a) del Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga 
de Fútbol Playa. 

 
4. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Pablo Calvo Calvo,  del equipo Ferretería 

Brenes, (3) partidos de suspensión y una multa de 4.000,00 colones, porque luego de 
expulsado profirió amenazas en contra de los árbitros , lo que constituye una  
intención de agresión a los citados árbitros , según lo establece el artículo 35, inciso 
b) del Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol Playa. 

 
5. Acuerdo: Se acuerda imponer al jugador Pablo Calvo Calvo,  del equipo Ferretería 

Brenes, (3) partidos de suspensión y una multa de 2.000,00 colones, porque después 
de expulsado hubo disturbios al finalizar el segund o tiempo , lo que atraso el inicio 
del tercer periodo en 56 minutos, provenientes de la conducta provocativa , 
conducta sancionable según lo establece el artículo 33, inciso b) del Reglamento 
Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol Playa. 

 
6. Se acuerda notificar al jugador Pablo Calvo Calv o, del equipo Ferretería Brenes, 

que el total de partidos de suspensión asciende a 3 0 partidos, y la multa 
económica de 31.000 mil colones; sanciones que han sido contabilizados por 



cada una de las acciones reportadas en el informe a rbitral y respetando el 
concurso de infracciones a que refiere el artículo 20 del Reglamento Disciplinario 
de la Liga de Futbol Playa. 

 
 
Observaciones; hoja Adjunta  
 
El director técnico de Ferretería Brenes el señor Geovanny Vargas Delgado  agredió 
al arbitro principal, dándole un golpe en la cara provocándole una inflamación y 
atención médica.  
 
1. Acuerdo: Se acuerda imponer al director técnico, señor Geovanny Vargas Delgado  , 

del equipo Ferretería Brenes, (40) partidos de suspensión y una multa de 20.000,00 
colones, porque agredió al árbitro principal, dándole un golpe en la cara provocándole 
una inflamación y atención médica, lo que constituye una agresión física directa e 
intencionada de un director técnico al citado árbit ro , según lo establece el artículo 
36, inciso a) en relación con lo dispuesto en el artículo 40, incisos b) y c), del 
Reglamento Disciplinario del Tribunal Disciplinario de la Liga de Fútbol Playa. 

 
2. Acuerdo: Se acuerda solicitar a la Subcomisión de arbitraje se sirva informar a este 

Comité Disciplinario que si producto de las acciones del director técnico, señor 
Geovanny Vargas Delgado,  del equipo Ferretería Brenes, el árbitro sufrió 
incapacidad alguna respecto del golpe recibido, lo cual deberá realizar mediante 
prueba fehaciente, para lo cual se le otorga un plazo de cinco días hábiles una vez 
notificado. Notifíquese el presente acuerdo mediante oficio y adjúntese a la presente 
acta, so pena de no recibir respuesta dar por entendido que dicho hecho no ocasionó 
daño que lo incapacitara, conforme lo establece el artículo 39 del Reglamento 
Disciplinario de LIFUPLA. 

 
3. Acuerdo: Se acuerda trasladar copia del acuerdo anterior al director técnico, señor 

Geovanny Vargas Delgado,  del equipo Ferretería Brenes, en el sentido de que de 
existir incapacidad, se sujetará a lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento 
Disciplinario de LIFUPLA. Notifíquese mediante oficio y adjúntese a la presente acta. 

 
 
El partido fue suspendido en dos ocasiones: la primera con la expulsión del jugador de 
Ferretería Brenes #13 Sheydron Graw Solano por un tiempo de 20 minutos.  
 
La segunda fue por la expulsión del jugador del mismo club el #08 José Pablo Calvo, 
simultáneamente la agresión del arbitro principal por lo que se solicito la cooperación 
de la fuerza publica para sacar los aficionados de los dos equipos, teniendo un atraso 
de 56 minutos.  
 

Acuerdo: Se acuerda imponer al equipo Ferretería Brenes, una multa de 2000 mil 
colones por ser responsables de la invasión de aficionados con el accionar de 
sus jugadores y cuerpo técnico,  conforme lo establece el artículo 51, inciso b) del 
Reglamento Disciplinario de la Liga de Futbol Playa. 

 



El tercer periodo transcurrió normalmente.  
 
La Asociación Deportiva Escazuceña (Ferretería Brenes) se presentó tarde al partido a 
las 11:55 a.m. y no presentó los motivos de su retraso.  

Acuerdo: Se acuerda imponer al equipo Ferretería Brenes, una multa de 5000 mil 
colones por la presentación tardía al encuentro sin present ar las respectivas 
justificaciones  conforme lo establece el artículo 49, inciso a) del Reglamento 
Disciplinario de la Liga de Futbol Playa. 

 
 
Firmado por el señor Gerardo Guzmán arbitro principal del encuentro.   
 
 
1.2. ANAFA HATILLO 8  vrs  GOICOECHEA  

 Fecha: domingo 20 diciembre 2009 Hora: 3:00pm  Can cha: Hatillo 7 
 
Anafa Hatillo 8 
 
1.2.1 Wisterman Azuola Ureña con #11: Tarjeta Amarilla  
1.2.2 Isais Mora Cortes con #06: Tarjeta Amarilla  
 
No hubo expulsados 
 
Goicoechea  
 
1.2.3 Randall Granados Quirós con #08: Tarjeta Amarilla  
 
No hubo expulsados 
 
Sin más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 18:30 horas del 5 de enero de 
2010. 
 

 
Licda. Maria Marta Rojas Chaves 
Presidenta Tribunal Disciplinario 

Liga de Fútbol Playa Primera División 


